
ANEXO II 

Excluidos

17814 RESOLUCION de 2 de julio de 1982, de la Dirección 
General de Personal, por la que se hace pública 
la lista provisional de admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas, convocadas por Orden de 29 de 
abril de 1982, para proveer plazas de Profesores de 
Entrada numerarios de Escuelas de Artes Aplica
das y Oficios Artísticos.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de presentación de solicitu
des para tomar parte en la oposición convocada por Orden 
(de 20 de abril de 1082 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
mayo) para proveer plazas de Profesores de Entrada numera
rios de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos,

Esta Dirección General ha resuelto:

1. ® Declarar admitidos en la oposición para la provisión de 
plazas de Profesores de Entrada numerarios de Escuelas de Ar
tes Aplicadas y Oficios Artísticos a los aspirantes que aparecen 
en el anexo I de esta Resolución.

2. ° Declarar excluidos provisionalmente a los aspirantes que 
figuran en el anexo 1} de la misma, por las causas que, en 
cada caso, se especifican.

3. ° Conceder un plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado», para las reclamaciones, sin carác
ter de recurso, previstas en el artículo 121 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo. Dichas reclamaciones podrán presen
tarse personalmente o por escrito en la Sección de Profesorado 
de Artes Plásticas (calle de Alcalá, 34, Madrid-14).

•
Dé conformidad con lo dispuesto en el artículo, 11 del Regla

mento General para ingreso en la Administración Pública (De
creto 1411/1968), el cumplimiento de las condiciones exigidas en 
la convocatoria deberá acreditarse una vez publicada la lista 
de aprobados, sin que la inclusión en la lista de admitidos

prejuzgue que los mismos reúnen las condiciones exigidas en 
la Orden de convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de Julio de 1982.—El Director general, Victoriano 

Colodrón Gómez.

limo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Ense
ñanzas Medias y Administración General.

ANEXO I

Relación provisional de los participantes admitidos en la oposi
ción para Profesores de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas 

y Oficios Artísticos
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ANEXO II 

Excluidos

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

17815 RESOLUCION de 12 de julio de 1982, de la Direc
ción General del Instituto Nacional de la Seguri
dad Social, por la que se publican los Tribunales 
que han de juzgar las pruebas selectivas de la 
oposición a la Escala única del Cuerpo Administra
tivo de la Administración de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo previsto en la Resolución de esta Di
rección General de 24 de julio de 1981 («Boletín Oficial del Es
tado» número 191, de 11 de agosto) por la que se convocó opo
sición para la provisión de plazas de la Escala única del Cuer
po Administrativo de la Administración de la Seguridad Social, 
se dicta la siguiente resolución:

1. Publicar como anexo a esta Resolución los nombramien
tos de los miembros de los Tribunales, tanto titulares como 
suplentes, que han de juzgar las pruebas selectivas de la in
dicada oposición.

,2. Una vez iniciadas las pruebas selectivas, el cese en el 
cargo desempeñado en el momento de la- constitución del Tri
bunal no supondrá que dejen de actuar como miembros del 
mismo, siempre que permanezcan en servicio activo en la Ad
ministración de la Seguridad Social y esta Dirección General 
no dispusiera otra cosa.

3. Los aspirantes habrán de realizar las pruebas selectivas 
ante el Tribunal correspondiente a la provincia en que figuran 
relacionados en las listas de admitidos.

4. Habida cuenta de la ubicación de la sede de la Dirección 
Provincial de este Instituto en Pontevedra, el Tribunal corres
pondiente a esta provincia se constituirá en Vigo.

5. En las provincias en que se constituya más de un Tri
bunal, la adscripción de los aspirantes, dentro de los consigna
dos en la misma en la lista de admitidos, se efectuará según 
el número de opositor que le haya sido asignado, de acuerdo 
con las siguiente distribución:

Barcelona

Tribunal húmero 1.—Hasta el número 6.931, inclusive.
Tribunal número 2.—Del número 6.932 al 8.974, ambos incluí 

sive.
Tribunal número 3.—Del número 8.975 en adelante.

i

Madrid

Tribunal número 1.—Hasta el número 26.435, inclusive.
Tribunal número 2.—Del número 26.436 al 28.738, ambos in-i 

elusivo.
Tribunal número 3.—Del número 28.737 al 31.037, ambos Ina 

clusive.
Tribunal número 4.—Del número 31.038 al 33.338, ambos ina 

clusive.
Tribunal número 5.—Del número 33.339 al 35.639, ambos ina 

clusive.
Tribunal número 8.—Del número 35.640 al 37.940, ambos Ina 

clusive.
Tribunal número 7.—Del número 37.941 en adelante.

Valencia

Tribunal número 1.—Hasta el número 56.950, inclusive;
Tribunal número 2.—Del número 56.951 en adelante.

6. Los aspirantes que concurran ante Tribunal distinto del 
que les corresponda según la presente Resolución quedarán eza 
cluidos de la práctica de las pruebas selectivas.

7. Por delegación de la Dirección General del Instituto Naa 
cional de la Seguridad Social, la coordinación de todos los Tri-i 
bunales la ejercerá el Presidente del Tribunal número 1 de los 
de Madrid.

8. En aplicación de lo dispuesto en la norma 8.4 de la Re-; 
solución de este Instituto de 24 de julio de 1981, el Tribunal núi 
mero 1 de los de Madrid, publicará la lista única de aspiran-i 
tes que hayan aprobado la fase de oposición en todo el terri
torio del Estado.

Madrid, 12 de júlio de 1982.—El Director general, José Sán
chez Bernal.


